RESOLUCION N° 029/00

Considerando:

Que don….., con DNI N°.., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo a Compañía de Seguros correspondiente a la Póliza N°…, indemnización N°;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el              28 de abril de 2000, habiendo solicitado a la compañía aseguradora el pago de la indeminización con fecha 23 de febrero de 2000; 

Que notificada la Compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que la empresa aseguradora pagó al asegurado la suma de US $ 3,500.00 mediante transacción que suscribieron ambas partes el 1° de febrero de 2000;

Que el asegurado reiteró su reclamo con fecha 16 de junio de 2000 después de haber recibido una indemnización menor a la correspondiente;

Que el asegurado manifestó su disconformidad con la liquidación del siniestro efectuada por la empresa aseguradora, porque ésta lo ha indemnizado por el robo del vehículo asegurado pagándole la suma de US $ 3,500.00, no obstante haber contratado el seguro por la suma asegurada de US $ 6,000.00, por el riesgo de daño propio con un coaseguro pactado de 70%/30%;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, habiendo concurrido únicamente los aseguradores a la audiencia llevada a cabo el día 9 de agosto de 2000;

Que siendo el contrato de seguro uno de indemnización a valor comercial, cuyo fin es reponer la situación del asegurado al momento inmediatamente anterior al siniestro, no es procedente que éste pretenda una suma superior al valor real del vehículo en dicho momento, lo que equivaldría a lucrar de la póliza de seguro;

Que siendo el valor a la fecha del siniestro, según la valorización del mercado para el vehículo siniestrado, Station Wagon, Toyota Corolla DX de 1993, la de US$ 5,000.00, la indemnización resultante de aplicar el coaseguro pactado es la pagada;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don contra Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza N° …, Indemnización N°…, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 24 de agosto de 2000

RESOLUCION N° 030/00

Considerando:
Que don …, con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … Compañía de Seguros correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 12 de mayo del 2000 dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la liquidación del siniestro por parte de la aseguradora es de fecha 8 de mayo de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros …, ésta entregó la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 09 de Agosto de 2000;

Que … ha pagado a don …, con fecha 8 de Mayo de 2000, la suma de U.S.$ 3,000 por concepto de invalidez permanente parcial por la anquilosis de empeine derecho en posición funcional, correspondiente al 15 % sobre la suma asegurada total de US$ 20.000;

Que el asegurado reclama que tiene otras lesiones con carácter de invalidez permanente, que no han sido indemnizadas por la Compañía de Seguros;

Que la Defensoría del Asegurado decidió hacer examinar al reclamante, por un profesional independiente, para que informe respecto del grado definitivo de incapacidad que sufre;

Que del informe médico recibido consta que el asegurado camina con claudicación moderada de la pierna derecha y que las fracturas se encuentran consolidadas;

Que el informe médico concluye en que, además de la limitación funcional del tobillo derecho, considerada como anquilosis de empeine en posición funcional, el asegurado ha sufrido adicionalmente, un acortamiento del  miembro inferior derecho, lo cual no ha sido mencionado en los informes médicos presentados;

Que la “Tabla de Indemnizaciones por Invalidez Permanente” contenida en el Art. 10º. de la póliza señala una indemnización de 8 % por el  “Acortamiento de un miembro inferior  por lo menos 3 cms.” ;

RESUELVE:

1. Declarar fundado el reclamo presentado por don … contra … Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales No…. .

2. Disponer que … Compañía de Seguros cumpla con proceder al pago a don …, de una indemnización adicional  de  8%,  que  sumada   al 15% ya recibido, completará el 23% de la Suma Asegurada Total por Incapacidad Permanente Parcial.


                                       Lima, 20 de setiembre de 2000

RESOLUCION N° 031/00

CONSIDERANDO:

Que doña …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado  un reclamo contra … Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, Siniestro N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia;

Que la asegurada reclamante expresa su desacuerdo con el rechazo del siniestro efectuado por la compañía aseguradora, atribuyéndole imprudencia temeraria basada en una interpretación unilateral de un documento referencial  como lo es el Atestado Policial;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada durante el plazo previsto en el  Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el 24 de Agosto del 2000;

Que por carta del 17 de Marzo de 1999 la empresa aseguradora manifiesta a la asegurada que no atenderá el reclamo, por cuanto no se encuentra cubierto por la Póliza de Seguros de Vehículos, porque el conductor del vehículo asegurado infringió temerariamente el Reglamento de Tránsito Art. 53, contraviniendo de esa manera lo estipulado en el Art. 13 inc. g) del condicionado de la póliza;

Que por carta del 1° de Marzo del 2000, la empresa aseguradora manifestó a la  asegurada que, habiéndose revisado nuevamente el caso a instancia de la Superintendencia de Banca y Seguros, por peritos especialistas en la materia, le reitera su decisión por las razones ya expuestas en la comunicación anterior;

Que por carta del 3 de Agosto del 2000, la empresa aseguradora informa a la asegurada que reitera su decisión de no poder amparar el caso;

Que el 4 de Agosto próximo pasado, … Compañía de Seguros, informa a esta Defensoría lo señalado, agregando que ante las cartas notariales de la asegurada consideró que debía tener opinión de una empresa especializada en la reconstrucción e investigación de accidentes de tránsito, decidiendo la contratación de …,  empresa  

dedicada exclusivamente a la problemática de accidentes de tránsito, cuyas conclusiones transcribe, sosteniendo que se puede apreciar que establecen “la imprudencia temeraria en el conductor del vehículo asegurado, motivo por el cual no deja tela de juicio alguno para la atención del siniestro”;

Que la empresa aseguradora expresa asimismo que en la reconstrucción del accidente de tránsito y la Apreciación Técnica N° …, emitido por la Unidad Especializada de Investigación de Accidentes de Tránsito a solicitud de la Autoridad Judicial,  establecen la Imprudencia Temeraria en el conductor del vehículo asegurado...;

Que, finalmente,  la empresa la empresa aseguradora dice que le “ llama poderosamente la atención que la Defensoría del Asegurado... pueda acoger una denuncia antes de la fecha de su creación (Nov.99), en la cual se establece que esta entidad velará por los derechos del asegurado a partir de la fecha de su creación no siendo retroactiva por ende su jurisdicción; hecho que deberá tomarse en cuenta para la evaluación del presente caso tomando en cuenta los descargos presentados ... “;

Que al analizar el caso, esta Defensoría observa que la empresa aseguradora no ha hecho una apreciación razonada de los documentos en que se ha apoyado para denegar la atención del reclamo, sino que se ha limitado ha invocar lo que concluyen.

Que el peritaje técnico indica haber buscado, entre otros objetivos: Corregir la parte del Atestado Policial  relacionada con la determinación de velocidad.  Confirmar la parte del Atestado que según el perito se ajusta a la verdad, esto es el desplazamiento del vehículo a una velocidad mayor a la razonable y prudente. El despiste compatible con una severa distracción o somnolencia y “ la posibilidad remota, casi inexistente, de que lo haya cerrado otro vehículo”. Asimismo, corregir las imprecisiones detectadas en el Atestado Policial “que , evidentemente, es producto de la falta de conocimiento especializado en la materia por parte del personal a cargo de la investigación, sobre todo en lo referente a la velocidad”;

Que el perito concluye respecto de dichos objetivos, que la velocidad mínima probable fue de 103 km/h, mayor a la máxima reglamentaria que es de 100 km/h y a su vez mayor a la razonable y prudente;

Que preguntado el perito durante la audiencia  acerca de cuál era en su opinión la velocidad prudente, en el caso concreto, contestó que no podía determinarla, respuesta que no guarda coherencia con su afirmación en el sentido de que la actitud del conductor “ resulta osada y negligente” al conducir a velocidad – indeterminada – mayor a la velocidad mínima probable determinada, y que considera “ incompatible con los principios de seguridad ”;

Que el perito expresa asimismo que junto con la velocidad ha sido factor interviniente “ el condicional del conductor que no esta atento a la conducción por causas no determinadas (distracción, abstracción, somnolencia, etc.)” apreciación que constituye una conjetura, como es de observarse de la propia expresión del perito al referirse a “causas no determinadas” ;

Que esta Defensoría ha valorado los medios probatorios en forma conjunta utilizando su apreciación razonada como lo establece el Art. 197 del C.P.C., y expresa como valoraciones esenciales y determinantes para sustentar su decisión, que considera probado el Accidente de Tránsito y no probada la imprudencia temeraria por velocidad mayor que la razonable y prudente atribuida al conductor del vehículo asegurado, máxime cuando el margen de 3% en exceso, supuestamente existente entre  la velocidad mínima probable determinada y la velocidad reglamentaría, al ser tan poco significativo resulta díficil de determinar con precisión;

Que  asimismo considera esta Defensoría que la supuesta velocidad no determinada, mayor a la mínima probable, al igual que las presuntas causas no determinadas (distracción, abstracción, somnolencia, etc.) deben ser probadas por quien las arguye, para ser válidamente invocadas como fundamento de la atención del siniestro, porque corresponde a las partes probar los hechos que alegan;

Que en lo referente a que esta Defensoría al tramitar la denuncia estaría aplicando retroactivamente el ámbito de su competencia porque el siniestro que motiva el reclamo del asegurado  es anterior a su creación, considera esta Defensoría que no se da tal retroactividad porque el Reglamento que la regula no limita su ámbito de competencia a siniestros ocurridos a partir de su creación, sino que se refiere a controversias que se presenten  entre los asegurados o usuarios de los servicios del seguro y las empresas aseguradoras que aquellos sometan voluntariamente a su pronunciamiento, aparte de que para que se diera retroactividad, tendría que darse la absurda situación de que el reclamo a la Defensoría hubiera sido presentado a ésta antes de que exista, debiéndose tener en cuenta que la presentación  de un reclamo a la Defensoría, después de su creación, obviamente no configura un hecho anterior, sino posterior a dicha creación, por lo que lo pertinente es que la presentación del reclamo sea posterior a la creación de la Defensoría y no que el siniestro sea posterior a dicha creación;

Que a mayor abundamiento, la empresa aseguradora continuó tramitando el reclamo con posterioridad a la creación de esta Defensoría;

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar fundado el reclamo de doña … contra … Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, Siniestro N° … .

SEGUNDO. Disponer que … Compañía de Seguros cumpla con indemnizar a la asegurada por la pérdida sufrida, considerando el siniestro como válido, dentro de las coberturas otorgadas.







Lima, 20 de setiembre de 2000

RESOLUCION N° 032/00

Considerando:

Que doña …, con LE No. …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … Compañía de Seguros correspondiente a la Póliza de Seguros de Automóviles No. … obrando en representación de sus menores hijos …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia  material y que se ha presentado el 8 de agosto de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue comunicada el 5 de julio de 2000;

Que la reclamante expresa que tiene derecho a la indemnización por el fallecimiento de su esposo … en un accidente automovilístico ocurrido el … y que la compañía indica que no asumirá ninguna responsabilidad en el accidente ya que de acuerdo al atestado policial correspondiente se desprende que el dosaje etílico del conductor … después de 8 horas de ocurrido el accidente arroja 1.92 gr./lt. de alcohol en la sangre;

Que la reclamante expresa que de acuerdo al Protocolo de Autopsia No. … remitido a la …, la prueba de ebriedad en el Examen Toxicológico arroja resultado negativo y que este examen fue efectuado en presencia del Dr. …, Fiscal de la referida Fiscalía Provincial Penal ;

Que, a juicio de la reclamante, el Certificado de Dosaje Etílico No…. “es un documento apócrifo y burdamente falsificado”;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 13 de setiembre de 2000;

Que en las condiciones generales de la póliza en cuestión se estipula que no se cubre los daños cuando el conductor “se encuentre bajo influencia de licor embriagante o de drogas”;

Que es un principio general que para que una conducta o condición del asegurado justifique la aplicación de una cláusula de exclusión como la citada, la compañía aseguradora debe probar tal conducta o condición del asegurado;

Que la reclamante, al presentar el Protocolo de Autopsia No. …cuyo Examen Toxicológico arroja resultado negativo, aporta un elemento de juicio importante que no ha sido desvirtuado de manera concluyente por la compañía aseguradora ya que el informe médico presentado por ella (Informe N° …) se basa en supuestos no probados y en estimaciones. Además, en la propia conclusión de dicho informe en la se dice que “…existiendo razones que pueden explicar la discordancia entre los resultados de dosaje etílico, en el occiso …:, la mayor probabilidad es que el primer resultado de dosaje 

etílico reportado como positivo (1.92gm-/lt), se ajuste más a la verdad, que el segundo negativo.” Lo que no constituye una descalificación del Protocolo de Autopsia N° …;

Que la Defensoría del Asegurado no tiene razón ni elementos de juicio para confirmar o desvirtuar la afirmación de la asegurada en el sentido de que el Certificado de Dosaje Etílico No…. “es un documento apócrifo y burdamente falsificado” no obstante lo cual sí constata, entre otros aspectos, que el nombre del occiso aparece como “N.N.” y que quien habría conducido la muestra de sangre sería el …, nombre del conductor del vehículo contra el cual colisionó el asegurado todo lo cual le resta calidad de prueba definitoria a este Certificado;

Que si bien esta confrontada la Defensoría ante dos documentos de contenido contradictorio, el contenido y forma del Certificado de Dosaje Etílico No…. dista de ser una prueba que sustente la aplicación de la cláusula de exclusión sin que sea procedente que esta Defensoría oficie a la Policía Nacional del Perú –como lo solicita la aseguradora- para que informe sobre la veracidad de este Dosaje;

Que, en consecuencia, no está acreditado que el asegurado se haya encontrado en estado de embriaguez al momento del accidente.

Resuelve:

1.   Declarar fundado el reclamo de doña … correspondiente a la Póliza de Seguros de Automóviles No…. obrando en representación de sus menores hijos…;

2.-  Disponer que … Compañía de Seguros cumpla con indemnizar a doña … de acuerdo con los términos de la mencionada póliza.








Lima, 20 de setiembre de 2000

